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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
DE RESOLUCIÓN SANCIONADORA FIRME  

RESERVADO PARA 
ETIQUETA 

 

Nº EXPEDIENTE SANCIONADOR 

El motivo de revisión es el siguiente (Artículo 125.1 de la Ley 39/2015):     

 

Que al dictar la resolución recurrida se hubiera incurrido en error de hecho, que resulte de los propios 
documentos incorporados al expediente. 

 Que aparezcan documentos de valor esencial para la resolución del asunto que, aunque sean posteriores, 
evidencien el error de la resolución recurrida. 

     

 

Que en la resolución hayan influido esencialmente documentos o testimonios declarados falsos por sentencia 
judicial firme, anterior o posterior a aquella resolución. 

     

 

Que la resolución se hubiese dictado como consecuencia de prevaricación, cohecho, violencia, maquinación 
fraudulenta u otra conducta punible y se haya declarado así en virtud de sentencia judicial firme. 

 

 Mod. 221 
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Teléfono 

Domicilio Fiscal / Social                    (Marque con una x)            Domicilio Interesado                  Domicilio Representante 

N.I.F. / C.I.F. REPRESENTANTE Nombre y apellidos o razón social 

 

Provincia Municipio 
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 N.I.F. / C.I.F. INFRACTOR/RA Nombre y apellidos o razón social 

 

 

 

  E-mail: 

 

Nº DE BOLETÍN 

 



Servicio de Gestión Tributaria
           de Huelva  

 

EN SU VIRTUD SUPLICA: 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

                      

                      

                      

                      

 

 

La persona cuyos datos se consignan, comparece y expone: 

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

                      

 

Este modelo consta de 2 páginas 
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Que  habiendo presentado este escrito, se sirva admitirlo y por razón de lo expuesto, acuerde la estimación de la revisión o 
revocación de la resolución, en base a los motivos expuestos. 

 

RESERVADO PARA 
ETIQUETA 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
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En                            , a             de                         de 20 

Firma Sancionadora Identificada: 

Sr. Gerente del Servicio de Gestión Tributaria de Huelva 

"En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos que nos facilite mediante la 
cumplimentación del presente formulario pasarán a formar parte de un fichero propiedad del Servicio Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de Huelva para  la gestión tributaria encomendada. 

Asimismo, le informamos de que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en Área de Informática - c/ San Salvador, 14, 21003 - Huelva." 
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